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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SALA LABORAL 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
El apoderado de la parte demandante interpuso dentro del término de ejecutoria, 
recurso extraordinario de casación, contra el fallo proferido en esta instancia el treinta 
(30) de noviembre de dos mil veinte (2020), dado el resultado desfavorable. 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se considera 
 
El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece que: 
“sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda de 
ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 
Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”, que de 
forma clara la H. Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado como el perjuicio que 
sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, definiéndose para el demandante, 
las pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia y para la 
demandada las condenas impuestas, en ambos casos teniendo en cuenta los recursos 
de apelación que hubieran sido interpuestos. 

 
En el presente asunto la sentencia de primera instancia declaro la ineficacia del 
traslado realizado por el demandante del régimen de prima media con prestación 
definida administrado por Colpensiones al régimen de ahorro individual con solidaridad 
administrado por Horizonte hoy Porvenir S.A. realizado el 29 de abril de 1996 con 
efectividad a partir del 1 de junio del mismo año, asimismo la ineficacia del traslado 
realizada de Porvenir S.A. a Protección S.A. realizada el 10 de julio de 1998 con 
efectividad a partir de agosto del mismo año, para entender como valida la afiliación 
realizada por el demandante al régimen de prima media con prestación definida 
administrado por Colpensiones. 
 
Por otra parte, condenó a la AFP Protección S.A. a trasladar a Colpensiones todos los 
valores que hubieren recibido con motivo de la afiliación del demandante tales como 
cotizaciones obligatorias, voluntarias en el evento de haberlas realizado, bonos 
pensionales en caso de haberlos redimido, con sus rendimientos financieros e intereses 
causados; en igual sentido ordenó a Colpensiones a aceptar los dineros provenientes 
de Protección S.A. y a activar la afiliación del demandante como si nunca se hubiere 
trasladado del régimen de prima media con prestación definida. 
 
Adicionalmente, autorizó a Colpensiones para que una vez reconozca la pensión de 
vejez del demandante solo cancele la diferencia de la pensión que viene cancelando la 
AFP Protección S.A. y la que posteriormente reconozca Colpensiones y solo mientras 
el actor perciba al mismo tiempo y por las mismas fechas las dos pensiones; decisión 
que fue apelada por las demandadas Protección y Colpensiones y revocada en segunda 

                                                 
1 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n.° 
73011 4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado” Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, Sala 
de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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instancia por esta Corporación,| para en su lugar absolver a la demandada de las 
pretensiones incoadas en su contra. 

 
Para cuantificar el interés jurídico del recurso extraordinario de casación interpuesto 
por la parte demandante, debemos decir que estas recaen sobre las pretensiones de 
la demanda que no le fueron reconocidas o en su defecto reconocidas en menores 
proporciones a las solicitadas, es decir, en este caso, la diferencia que se causa con 
ocasión al reconocimiento de una pensión en el Régimen de Ahorro Individual con el 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida y la perdida de la calidad de afiliado 
a pensionado.  
 
Para efectos de realizar el cálculo, el expediente da cuenta que la primera mesada 
asciende a la suma de $ 4.965.523,00 en el Régimen de Prima Media y para el RAIS 
la primera mesada correspondería a $ 2.659.669,00 luego la diferencia entre estas dos 
mesadas asciende a la suma $ 2.305.854,00. 
 

Y la incidencia futura, conforme a la Resolución 1555 del 30 de julio de 2010 de la 
Superintendencia Financiera de Colombia, por medio de la cual se actualizan las tablas 
de mortalidad, se advierte que la expectativa de vida de la demandante, [quien nació 
el 29 de mayo de 1955, y que para el año 2020, contaba con 65 años de vida], es de 
17 años 6 meses, que multiplicados por 13 mesadas, arroja un total de 228,8 mesadas 
futuras, que ascienden a $ 588.152.180,25, suma que supera los 120 salarios 
mínimos exigidos para recurrir en casación, pues el salario mínimo para el año 2020 
fue de $877.803, que multiplicado por 120 SMLMV daría un valor de $105.336.360..  
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto por la parte 
demandante. 

 
SEGUNDO: En firme el presente proveído, prosígase con el trámite correspondiente. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
 
 
 
 

RAFAEL MORENO VARGAS 
 
 
 

    
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
 

LPJR  
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA- 

 -SALA LABORAL- 

 

Magistrado Ponente: DR DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLAN 

 

Bogotá D.C. Veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

El apoderado de la parte demandante, dentro del término legal 

establecido, interpuso recurso extraordinario de casación contra la 

sentencia proferida por esta Corporación el treinta (30) de noviembre de 

dos mil veinte (2020), notificado por edicto de fecha cuatro (04) de 

diciembre de la misma anualidad,  dado su resultado adverso. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1 

 

De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo  y de la 

Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos cuya 

cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de segunda 

instancia (30 de noviembre de 2020) ascendía a la suma de $105.336.360 

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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toda vez que el salario mínimo legal mensual vigente para esa anualidad 

era de $877.803.  

 

Así las cosas el interés jurídico de la parte accionante para recurrir en 

casación, se encuentra determinado por el monto de las pretensiones que 

le fueron negadas al recurrente en el fallo de segunda instancia, luego de 

confirmar la decisión proferida por el a-quo. 

 

Dentro de las mismas se encuentra declarar que el contrato de trabajo a 

término fijo, cambiara su modalidad a término indefinido, atendiendo el 

artículo 57 y 58 de la Convención Colectiva de Trabajo, encontrándose 

afiliado a la organización sindical de la entidad demandada, siendo 

beneficiario de los beneficios convencionales pactados, a favor del señor 

BAUDELINO LARROTA LÓPEZ. 

 

Sería el caso entrar a resolver si le asiste o no al recurrente interés para 

recurrir, si no fuera porque la sala observa que la pretensión impuesta es de 

carácter declarativo y teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 86 

del Código Procesal del Trabajo, luego de ser modificado por el artículo 43 

de la Ley 712 de 2001, que “sólo serán susceptibles del recurso de casación 

los procesos cuya cuantía exceda de ciento veinte (120) veces el salario 

mínimo legal mensual vigente".  

 
Así mismo, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia ha 

fijado como derrotero para conceder o negar el recurso extraordinario de 

casación los siguientes argumentos:   

 

“…no es admisible el recurso extraordinario, pues al no encontrar 
parámetros que permitan precisar cuál es el agravio que afecta al 
recurrente, no es posible determinar el cálculo del interés 
económico para acudir en  casación…”2 

 

 

                                                           

2 Auto del 28 de octubre de 2008 Radicado 37399. 
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La jurisprudencia precedente resulta ilustrativa para sostener que no es 

admisible el recurso de casación interpuesto por el apoderado de la parte 

demandante, en consecuencia, y al no hallarse reunidos los requisitos 

establecidos en el artículo 43 de la Ley 712 de 2001, se niega el recurso 

extraordinario de casación interpuesto por el apoderado de la parte 

demandante. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá D.C. 

 
 

 
RESUELVE 

 

 

PRIMERO: NEGAR el recurso extraordinario de casación interpuesto por el 

apoderado de la parte demandante. 

 

SEGUNDO: En firme el proveído, continúese con el trámite correspondiente 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 

Magistrado 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 
Proyecto: YCMR 
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA- 

 -SALA LABORAL- 

 

Magistrado Ponente: DR DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLAN 

 

Bogotá D.C. Veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

El apoderado de la parte demandante, dentro del término legal 

establecido, interpuso recurso extraordinario de casación contra la 

sentencia proferida por esta Corporación el diez (10) de diciembre de dos 

mil veinte (2020), notificado por edicto de fecha quince (15) de diciembre 

de la misma anualidad,  dado su resultado adverso. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1 

 

De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo  y de la 

Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos cuya 

cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de segunda 

instancia (10 de diciembre de 2020) ascendía a la suma de $105.336.360 

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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toda vez que el salario mínimo legal mensual vigente para esa anualidad 

era de $877.803.  

 

Así las cosas el interés jurídico de la parte accionante para recurrir en 

casación, se encuentra determinado por el monto de las pretensiones que 

le fueron negadas al recurrente en el fallo de segunda instancia, luego de 

revocar la decisión proferida por el a-quo. 

 

Dentro de las mismas, se encuentra el reconocimiento y pago por parte de 

los intereses moratorios sobre las mesadas adeudadas del 06 de agosto de 

2016 a 30 de noviembre de 2019, conforme al artículo 141 ley 100 de 1993, a 

favor de la señora EDILMA GÒMEZ BONILLA. 

 

Al cuantificar las pretensiones obtenemos: 

 

 

CONCEPTO VALOR 

INTERESES MORATORIOS  $ 32.454.333,00 

VALOR TOTAL  $ 32.454.333,00 
 

 

Teniendo en cuenta los cálculos anteriores, asciende a la suma de 

$32.454.333,00 guarismo que no supera los 120 salarios mínimos exigidos para 

recurrir en casación. 

 

En consecuencia, y al no hallarse reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 43 de la Ley 712 de 2001, SE NIEGA el recurso extraordinario de 

casación interpuesto por la parte actora.  

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá D.C. 
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RESUELVE 

 

 

PRIMERO: NEGAR el recurso extraordinario de casación interpuesto por el 

apoderado de la parte demandante. 

 

SEGUNDO: En firme el proveído, continúese con el trámite correspondiente 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 

Magistrado 

 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

 

 

 

Proyecto: YCMR 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SALA LABORAL 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
El apoderado de la parte demandante interpuso, recurso extraordinario de casación 
en audiencia, contra el fallo proferido en esta instancia el treinta (30) de noviembre 
de dos mil veinte (2020), dado su resultado desfavorable. 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se considera 

 
El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece que: 
“sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda de 
ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 
Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”, que de 
forma clara la H. Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado como el perjuicio que 
sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, definiéndose para el demandante, 
las pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia y para la 
demandada las condenas impuestas, en ambos casos teniendo en cuenta los recursos 
de apelación que hubieran sido interpuestos. 

 
En el presente asunto la sentencia de primera instancia declaró que la demandante 
era beneficiaria del régimen de transición de conformidad con el articulo 36 de la ley 
100 de 1993, declaro que la demandante tiene derecho al reconocimiento y pago de 
la pensión de vejez de conformidad con el acuerdo 049 de 1990 a partir del 24 de 
diciembre de 2006, en cuantía inicial de un salario mínimo legal mensual vigente. 
 
Por otra parte, declaró parcialmente probada la excepción de prescripción y en 
consecuencia declaró efectivo el pago de la pensión a partir del 23 de diciembre de 
2011 y declaró que tenia derecho a los intereses moratorios de conformidad con el 
articulo 141 de la ley 100 de 1993 a partir del 24 de abril de 2015, asimismo, condenó 
a Colpensiones a pagar a la demandante un salario mínimo lega mensual vigente como 
retroactivo generado desde el 23 de diciembre de 2011 hasta cuando sea incluida en 
nomina; decisión que fue apelada por la parte demandada y revocada en segunda 
instancia por esta corporación, para en su lugar absolver a la demandada de las 
pretensiones incoadas en su contra. 
 
Así las cosas, para cuantificar el interés jurídico para acudir en casación por parte de 
la demandante, debemos decir que estas recaen sobre las pretensiones que no le 
fueron reconocidas, esto es el reconocimiento y pago de una pensión  de vejez de 
conformidad con el articulo 36 de la ley 100 de1993 y el acuerdo 049 de 1990. 
 
Por lo anterior, luego de haber realizado las operaciones aritméticas correspondientes 
se observa lo siguiente: 
 

                                                 
1 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n.° 
73011 4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado” Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, Sala 
de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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En Resumen    
Mesadas causadas desde diciembre del 2006 
hasta la fecha del fallo de 2da instancia $ 149.625.658,49 
Total  $149.625.658,49 

 
Teniendo en cuenta el cálculo anterior lo que debió pagársele a la demandante, en 
caso de una eventual condena a la demandada asciende a la suma de 
$149.625.658,49, suma que supera los 120 salarios mínimos exigidos para recurrir 
en casación, pues el salario mínimo para el año 2020 fue de $877.803, que multiplicado 
por 120 SMLMV daría un valor de $105.336.360.  
 
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  
  
 

RESUELVE 
  
 
PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto por la parte 
demandante. 

 
 

SEGUNDO: En firme el presente proveído, prosígase con el trámite correspondiente. 
 
 
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
 
 
 
 

RAFAEL MORENO VARGAS 
 
 
 

    
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
 

LPJR  
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

SALA LABORAL 
 
 
 
 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JOSE DARIO ALCANZAR TORO CONTRA 

UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES DE PARAFISCAL-

UGPP 

 
 
Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Mediante proveído anterior se procedió a reprogramar la audiencia de decisión 

previamente fijada; sin embargo, por un error involuntario se consignó como fecha de 

realización de la misma el treinta (30) de abril del año en curso, cuando lo correcto era el 

29 de abril de la presente anualidad, a las tres de la tarde (3 pm).   

 

En consecuencia, se dispone dejar sin valor y efecto el auto proferido el pasado catorce (14) 

de abril de dos mil veintiuno (2021) para, en su lugar, proceder a reprogramar la 

audiencia de decisión, la cual se llevará a cabo el jueves veintinueve (29) de abril del 

año en curso, a las tres de la tarde (3:00 pm). 

 

Notifíquese y cúmplase  

 

  

OAS 022 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

SALA LABORAL 
 
 
 
 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 
 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CARLOS ANDRES MORERA CONTRA 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD LTDA VISE LTDA. 

 
 
Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Mediante proveído anterior se procedió a reprogramar la audiencia de decisión 

previamente fijada; sin embargo, por un error involuntario se consignó como fecha de 

realización de la misma el treinta (30) de abril del año en curso, cuando lo correcto era el 

29 de abril de la presente anualidad, a las tres de la tarde (3 pm).   

 

En consecuencia, se dispone dejar sin valor y efecto el auto proferido el pasado catorce (14) 

de abril de dos mil veintiuno (2021) para, en su lugar, proceder a reprogramar la 

audiencia de decisión, la cual se llevará a cabo el jueves veintinueve (29) de abril del 

año en curso, a las tres de la tarde (3:00 pm). 

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

  

OAS 159 
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SALA LABORAL 
 
 
 
 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 
 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE IRINA PASTOR NIEVES CONTRA NUBIA 

CECILIA GUIO CAMARGO. 

 
 
Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Mediante proveído anterior se procedió a reprogramar la audiencia de decisión 

previamente fijada; sin embargo, por un error involuntario se consignó como fecha de 

realización de la misma el treinta (30) de abril del año en curso, cuando lo correcto era el 

29 de abril de la presente anualidad, a las tres de la tarde (3 pm).   

 

En consecuencia, se dispone dejar sin valor y efecto el auto proferido el pasado catorce (14) 

de abril de dos mil veintiuno (2021) para, en su lugar, proceder a reprogramar la 

audiencia de decisión, la cual se llevará a cabo el jueves veintinueve (29) de abril del 

año en curso, a las tres de la tarde (3:00 pm). 

 

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

  

OAS 177 

 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                       Expediente   No. 028 2018 00563 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

SALA LABORAL 
 
 
 
 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUIS JORGE BONILLA PATIÑO CONTRA 

ASISTENCIA CODIGO DELTA LTDA. 

 
 
Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Mediante proveído anterior se procedió a reprogramar la audiencia de decisión 

previamente fijada; sin embargo, por un error involuntario se consignó como fecha de 

realización de la misma el treinta (30) de abril del año en curso, cuando lo correcto era el 

29 de abril de la presente anualidad, a las tres de la tarde (3 pm).   

 

En consecuencia, se dispone dejar sin valor y efecto el auto proferido el pasado catorce (14) 

de abril de dos mil veintiuno (2021) para, en su lugar, proceder a reprogramar la 

audiencia de decisión, la cual se llevará a cabo el jueves veintinueve (29) de abril del 

año en curso, a las tres de la tarde (3:00 pm). 

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

  

OAS 213 

 

 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                       Expediente   No. 004 2018 00392 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

SALA LABORAL 
 
 
 
 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 
 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE RONAND CHRISTIAN GUTIERREZ CONTRA 

AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA. 

 
 
Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Mediante proveído anterior se procedió a reprogramar la audiencia de decisión 

previamente fijada; sin embargo, por un error involuntario se consignó como fecha de 

realización de la misma el treinta (30) de abril del año en curso, cuando lo correcto era el 

29 de abril de la presente anualidad, a las tres de la tarde (3 pm).   

 

En consecuencia, se dispone dejar sin valor y efecto el auto proferido el pasado catorce (14) 

de abril de dos mil veintiuno (2021) para, en su lugar, proceder a reprogramar la 

audiencia de decisión, la cual se llevará a cabo el jueves veintinueve (29) de abril del 

año en curso, a las tres de la tarde (3:00 pm). 

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

  

OAS 216 

 

 

 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                       Exp. No. 031 2019 00418 01                                                     

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

SALA LABORAL 
 
 
 
 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 
 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE WALTER PEÑA TORO CONTRA IPS SER 

ASISTENCIA Y TRANSPORTE PARA DISCAPACITADOS S.A.S 

 
 
Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Mediante proveído anterior se procedió a reprogramar la audiencia de decisión 

previamente fijada; sin embargo, por un error involuntario se consignó como fecha de 

realización de la misma el treinta (30) de abril del año en curso, cuando lo correcto era el 

29 de abril de la presente anualidad, a las tres de la tarde (3 pm).   

 

En consecuencia, se dispone dejar sin valor y efecto el auto proferido el pasado catorce (14) 

de abril de dos mil veintiuno (2021) para, en su lugar, proceder a reprogramar la 

audiencia de decisión, la cual se llevará a cabo el jueves veintinueve (29) de abril del 

año en curso, a las tres de la tarde (3:00 pm). 

 

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

  

OAS 221 

 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                       Expediente   No. 031 2019 00530 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

SALA LABORAL 
 
 
 
 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 
 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ANGEL FERNANDO VARELA GALEANO 

CONTRA LABOR HUMANA S.A.S. 

 
 
Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Mediante proveído anterior se procedió a reprogramar la audiencia de decisión 

previamente fijada; sin embargo, por un error involuntario se consignó como fecha de 

realización de la misma el treinta (30) de abril del año en curso, cuando lo correcto era el 

29 de abril de la presente anualidad, a las tres de la tarde (3 pm).   

 

En consecuencia, se dispone dejar sin valor y efecto el auto proferido el pasado catorce (14) 

de abril de dos mil veintiuno (2021) para, en su lugar, proceder a reprogramar la 

audiencia de decisión, la cual se llevará a cabo el jueves veintinueve (29) de abril del 

año en curso, a las tres de la tarde (3:00 pm). 

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

  

OAS 222 

 

 

 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                       Expediente   No. 016 2017  00562 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

SALA LABORAL 
 
 
 
 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARTHA CECILIA FLOREZ TRUJILLO 

CONTRA MANUFACTURAS DELMYP SAS Y OTROS. 

 
 
Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Mediante proveído anterior se procedió a reprogramar la audiencia de decisión 

previamente fijada; sin embargo, por un error involuntario se consignó como fecha de 

realización de la misma el treinta (30) de abril del año en curso, cuando lo correcto era el 

29 de abril de la presente anualidad, a las tres de la tarde (3 pm).   

 

En consecuencia, se dispone dejar sin valor y efecto el auto proferido el pasado catorce (14) 

de abril de dos mil veintiuno (2021) para, en su lugar, proceder a reprogramar la 

audiencia de decisión, la cual se llevará a cabo el jueves veintinueve (29) de abril del 

año en curso, a las tres de la tarde (3:00 pm). 

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

  

OAS 226 

 

 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                       Exp. No. 013 2019 00282 01                                                     

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

SALA LABORAL 
 
 
 
 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 
 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUZ HELENA SERNA BEDOYA CONTRA 

DAVID SALGUERO BELTRÁN Y OTRO. 

 
 
Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Mediante proveído anterior se procedió a reprogramar la audiencia de decisión 

previamente fijada; sin embargo, por un error involuntario se consignó como fecha de 

realización de la misma el treinta (30) de abril del año en curso, cuando lo correcto era el 

29 de abril de la presente anualidad, a las tres de la tarde (3 pm).   

 

En consecuencia, se dispone dejar sin valor y efecto el auto proferido el pasado catorce (14) 

de abril de dos mil veintiuno (2021) para, en su lugar, proceder a reprogramar la 

audiencia de decisión, la cual se llevará a cabo el jueves veintinueve (29) de abril del 

año en curso, a las tres de la tarde (3:00 pm). 

 

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

  

OAS 228 

 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                       Expediente   No. 005 2019 00207 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

SALA LABORAL 
 
 
 
 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 
 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MONICA PATRICIA MALDONADO TORRES 

CONTRA RAGO AGRO INDUSTRIAS S.A.S. 

 
 
Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Mediante proveído anterior se procedió a reprogramar la audiencia de decisión 

previamente fijada; sin embargo, por un error involuntario se consignó como fecha de 

realización de la misma el treinta (30) de abril del año en curso, cuando lo correcto era el 

29 de abril de la presente anualidad, a las tres de la tarde (3 pm).   

 

En consecuencia, se dispone dejar sin valor y efecto el auto proferido el pasado catorce (14) 

de abril de dos mil veintiuno (2021) para, en su lugar, proceder a reprogramar la 

audiencia de decisión, la cual se llevará a cabo el jueves veintinueve (29) de abril del 

año en curso, a las tres de la tarde (3:00 pm). 

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

  

OAS 233 

 

 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                       Expediente   No. 034 2018 00609 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

SALA LABORAL 
 
 
 
 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 
 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CAMILO ANTONIO CORREA CONTRA E.T.B 

EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. E.S.P 

 
 
Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Mediante proveído anterior se procedió a reprogramar la audiencia de decisión 

previamente fijada; sin embargo, por un error involuntario se consignó como fecha de 

realización de la misma el treinta (30) de abril del año en curso, cuando lo correcto era el 

29 de abril de la presente anualidad, a las tres de la tarde (3 pm).   

 

En consecuencia, se dispone dejar sin valor y efecto el auto proferido el pasado catorce (14) 

de abril de dos mil veintiuno (2021) para, en su lugar, proceder a reprogramar la 

audiencia de decisión, la cual se llevará a cabo el jueves veintinueve (29) de abril del 

año en curso, a las tres de la tarde (3:00 pm). 

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

  

OAS 236 

 

 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                       Expediente   No. 026 2019 00336 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

SALA LABORAL 
 
 
 
 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 
 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE SAMUEL TORRES RIVERA CONTRA BANCO 

DE OCCIDENTE. 

 
 
Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Mediante proveído anterior se procedió a reprogramar la audiencia de decisión 

previamente fijada; sin embargo, por un error involuntario se consignó como fecha de 

realización de la misma el treinta (30) de abril del año en curso, cuando lo correcto era el 

29 de abril de la presente anualidad, a las tres de la tarde (3 pm).   

 

En consecuencia, se dispone dejar sin valor y efecto el auto proferido el pasado catorce (14) 

de abril de dos mil veintiuno (2021) para, en su lugar, proceder a reprogramar la 

audiencia de decisión, la cual se llevará a cabo el jueves veintinueve (29) de abril del 

año en curso, a las tres de la tarde (3:00 pm). 

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

  

OAS 237 

 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                       Expediente   No. 001 2018 00090 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

SALA LABORAL 
 
 
 
 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 
 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JAIDER JESUS YANCE JIMENEZ CONTRA 

DRUMMOND LTD COLOMBIA. 

 
 
Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Mediante proveído anterior se procedió a reprogramar la audiencia de decisión 

previamente fijada; sin embargo, por un error involuntario se consignó como fecha de 

realización de la misma el treinta (30) de abril del año en curso, cuando lo correcto era el 

29 de abril de la presente anualidad, a las tres de la tarde (3 pm).   

 

En consecuencia, se dispone dejar sin valor y efecto el auto proferido el pasado catorce (14) 

de abril de dos mil veintiuno (2021) para, en su lugar, proceder a reprogramar la 

audiencia de decisión, la cual se llevará a cabo el jueves veintinueve (29) de abril del 

año en curso, a las tres de la tarde (3:00 pm). 

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

  

OAS 242 

 

 

 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                       Exp. No. 021 2019 00034 01                                                     

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

SALA LABORAL 
 
 
 
 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE GLADYS GIL CONTRA GERMAN MONSALVE 

 
 
Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Mediante proveído anterior se procedió a reprogramar la audiencia de decisión 

previamente fijada; sin embargo, por un error involuntario se consignó como fecha de 

realización de la misma el treinta (30) de abril del año en curso, cuando lo correcto era el 

29 de abril de la presente anualidad, a las tres de la tarde (3 pm).   

 

En consecuencia, se dispone dejar sin valor y efecto el auto proferido el pasado catorce (14) 

de abril de dos mil veintiuno (2021) para, en su lugar, proceder a reprogramar la 

audiencia de decisión, la cual se llevará a cabo el jueves veintinueve (29) de abril del 

año en curso, a las tres de la tarde (3:00 pm). 

 

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

  

OCS 030 

 

 

 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                       Exp. No. 023 2018 00343 01                                                     

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

SALA LABORAL 
 
 
 
 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 
 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ANATILDE BARÓN MOGOLLÓN CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

 
 
Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Mediante proveído anterior se procedió a reprogramar la audiencia de decisión 

previamente fijada; sin embargo, por un error involuntario se consignó como fecha de 

realización de la misma el treinta (30) de abril del año en curso, cuando lo correcto era el 

29 de abril de la presente anualidad, a las tres de la tarde (3 pm).   

 

En consecuencia, se dispone dejar sin valor y efecto el auto proferido el pasado catorce (14) 

de abril de dos mil veintiuno (2021) para, en su lugar, proceder a reprogramar la 

audiencia de decisión, la cual se llevará a cabo el jueves veintinueve (29) de abril del 

año en curso, a las tres de la tarde (3:00 pm). 

 

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

  

OCS 031 

 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                       Exp. No. 021 2018 00477 01                                                     

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

SALA LABORAL 
 
 
 
 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE DIEGO ALEXANDER GUERRERO 

CASTRILLÓN CONTRA PROFESIONALES ASOCIADOS LTDA. 

 
 
Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Mediante proveído anterior se procedió a reprogramar la audiencia de decisión 

previamente fijada; sin embargo, por un error involuntario se consignó como fecha de 

realización de la misma el treinta (30) de abril del año en curso, cuando lo correcto era el 

29 de abril de la presente anualidad, a las tres de la tarde (3 pm).   

 

En consecuencia, se dispone dejar sin valor y efecto el auto proferido el pasado catorce (14) 

de abril de dos mil veintiuno (2021) para, en su lugar, proceder a reprogramar la 

audiencia de decisión, la cual se llevará a cabo el jueves veintinueve (29) de abril del 

año en curso, a las tres de la tarde (3:00 pm). 

 

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

  

OCS 032 

 



















 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
Proceso Ordinario Laboral      110013105 007 2017 00598 01 
Demandante:                    LICET JUDITH DIAZ CELY 
Demandado:                           COLPENSIONES 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA21 – 11766 del 11 de marzo 
de 2021 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA21 – 22 del 9 de abril de 
2021 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 
CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 
  
Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y 
como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre traslado a 
la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 
días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no apelantes para alegar de 
conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días. 
 
Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala:  
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico del 
Despacho: mriosa@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 
  
Vencido ese término, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda.  
  
Se reconoce personería para actuar en representación de la NACIÓN - 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO a la Dra. YANETH 
CIFUENTES CABEZAS identificada con la C.C. No. 52.885.363 y T.P. No. 205.061, 
conforme el poder de folio 613. 
 
Se reconoce personería para actuar en representación de COLPENSIONES a la 
Dra. CLAUDIA LILIANA VELA identificada con la C.C. No. 65701747 y T.P. No. 
123148 conforme la escritura pública de folios 624 al 626 y como su apoderada 
sustituta se reconoce a la Dra. DIANA MARIA VARGAS JEREZ, identificada con la 
C.C. No. 1090449043 y T.P. No. 289559, conforme la sustitución del poder de folio 
627. 
 
Se reconoce personería para actuar en representación de SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. al Dr. JORGE ENRIQUE 
GONZALEZ RODRIGUEZ, conforme la escritura pública de folios 647 al 650. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral      110013105 021 2019 00324 01 
Demandante:                    ORLANDO OSORIO BAHAMON 
Demandado:                           CHEVRON PETROLEUN COMPANY 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO 

 
Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA21 – 11766 del 11 de marzo 
de 2021 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA21 – 22 del 9 de abril de 
2021 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 
CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 
  
Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y 
como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre traslado a 
la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 
días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no apelantes para alegar de 
conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días. 
 
Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala:  
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico del 
Despacho: mriosa@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 
  
Vencido ese término, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda.  
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral      110013105 035 2019 00557 01 
Demandante:                    GUILLERMO LEON ROSERO CALLE 
Demandado:                           UGPP 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO 

 
Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA21 – 11766 del 11 de marzo 
de 2021 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA21 – 22 del 9 de abril de 
2021 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 
CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 
  
Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y 
como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación y consulta, que las 
dos partes interpusieron el referido medio de impugnación, se corre traslado a la 
parte demandante para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 
días.  Vencido tal término, se corre traslado a la parte demandada para alegar de 
conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días. 
  
Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala:  
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico del 
Despacho: mriosa@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 
  
Vencido ese término, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda.  
 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA



 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral      110013105 035 2018 00191 01 
Demandante:                    MONICA GAMARRA CORTEZ 
Demandado:                           COLPENSIONES 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO 

 
Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA21 – 11766 del 11 de marzo 
de 2021 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA21 – 22 del 9 de abril de 
2021 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 
CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 
  
Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y 
como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación y que las dos partes 
interpusieron el referido medio de impugnación, se corre traslado a la parte 
demandante para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días.  
Vencido tal término, se corre traslado a la parte demandada para alegar de 
conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días. 
  
Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala:  
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico del 
Despacho: mriosa@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 
  
Vencido ese término, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda.  
 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA



 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral      110013105 035 2019 00212 01 
Demandante:                    ADELA BELTRAN SUAREZ 
Demandado:                           COLPENSIONES 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO 

 
Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA21 – 11766 del 11 de marzo 
de 2021 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA21 – 22 del 9 de abril de 
2021 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 
CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 
  
Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y 
como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre traslado a 
la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 
días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no apelantes para alegar de 
conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días. 
 
Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala:  
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico del 
Despacho: mriosa@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 
  
Vencido ese término, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda.  
  
Se reconoce personería para actuar en representación de COLPENSIONES a la 
Dra. CLAUDIA LILIANA VELA conforme la escritura pública de folios 15 al 17 y como 
su apoderada sustituta se reconoce a la Dra. LEIDY CAROLINA FUENTES 
SUAREZ conforme la sustitución de folio 11. 
 
Finalmente, previo a reconocer personería para actuar y tener en cuenta los 
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN presentados por el Dr. ALEJANDRO MIGUEL 
CASTELLANOS, se le requiere para que aporte el PODER otorgado por PORVENIR 
S.A.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral      110013105 039 2018 00671 01 
Demandante:                    CLARA INES SANCHEZ ARCINIEGAS 
Demandado:                           COLPENSIONES 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO 

 
Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA21 – 11766 del 11 de marzo 
de 2021 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA21 – 22 del 9 de abril de 
2021 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 
CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 
  
Vencido ese término, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda.  
 
Se reconoce personería para actuar en representación de SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. a la Dra. 
JEIMMY CAROLINA BUITRAGO PERALTA, conforme documental de folios 13 al 
19 del plenario. 
  
Se reconoce personería para actuar en representación de COLPENSIONES a la 
Dra. CLAUDIA LILIANA VELA, conforme la escritura pública de folios 34 al 36 del 
plenario y como su apoderada sustituta se reconoce  a la Dra. LILIAN PATRICIA 
GARCIA GONZALEZ conforme la sustitución del poder de folio 38 documental de 
folios 13 al 19 del plenario. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA



 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral      110013105 036 2018 00384 01 
Demandante:                    XISMENA VILLAREAL MARTINEZ 
Demandado:                           COLPENSIONES 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO 

 
Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA21 – 11766 del 11 de marzo 
de 2021 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA21 – 22 del 9 de abril de 
2021 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 
CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 
  
Se reconoce personeria para actuar en representación de PROTECCION S.A al 
doctor NELSON SEGURA VARGAS, conforme la escritura pública de folios 7 al 8. 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA



 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral      110013105 034 2018 00230 01 
Demandante:                    LUZ ADRIANA GARCIA BRAVO 
Demandado:                           COLPENSIONES 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO 

 
Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA21 – 11766 del 11 de marzo 
de 2021 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA21 – 22 del 9 de abril de 
2021 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 
CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 
  
Se reconoce personeria para actuar en representación de PORVENIR S.A al doctor 
ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, conforme la escritura pública de 
folios 13 al 15 

Se reconoce personería para actuar en representación de PROTECCION S.A al 
doctor NELSON SEGURA VARGAS, conforme la escritura pública de folios 19 
vuelto al 20 vuelto. 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA



 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral      110013105 038 2019 00140 01 
Demandante:                    YANIRA TRASLAVIÑA DELGADILLO 
Demandado:                           COLPENSIONES 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO 

 
Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA21 – 11766 del 11 de marzo 
de 2021 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA21 – 22 del 9 de abril de 
2021 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 
CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

Se reconoce personería para actuar en representación de PROTECCION S.A a la 
doctora OLGA BIBIANA HERNANDEZ TELLEZ, conforme la escritura pública de 
folio 11. 

 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA



 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral      110013105 038 2019 00163 01 
Demandante:                    CARMEN RITA MORRON BARRAZA 
Demandado:                           COLPENSIONES 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO 

 
Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA21 – 11766 del 11 de marzo 
de 2021 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA21 – 22 del 9 de abril de 
2021 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 
CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 
  
Se reconoce personería para actuar en representación de PORVENIR S.A a la 
doctora, JOHANA ALEXANDRA DUARTE HERRERA conforme la escritura pública 
de folios 7 vuelto al 13 vuelto. y como su apoderada sustituta se reconoce a la 
doctora JUANITA ALEXANDRA SILVA TELLEZ conforme en el folio 6 vuelto. 
  
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA



 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral      110013105 031 2019 00522 01 
Demandante:                    GLORIA ISABEL BERNAL VACA 
Demandado:                           COLPENSIONES 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO 

 
Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA21 – 11766 del 11 de marzo 
de 2021 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA21 – 22 del 9 de abril de 
2021 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 
CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 
  

Se reconoce personería para actuar en representación de PORVENIR S.A a la 
doctora JOHANA ALEXANDRA DUARTE HERRERA,conforme la escritura pública 
de folios 371 al 372 vuelto. 

 

 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA



 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral      110013105 035 2019 00227 01 
Demandante:                    BLANCA ROSALBA RAMIREZ TORRES 
Demandado:                           UGPP 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO 

 
Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA21 – 11766 del 11 de marzo 
de 2021 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA21 – 22 del 9 de abril de 
2021 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 
CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 
  
Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y 
como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre traslado a 
la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 
días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no apelantes para alegar de 
conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días. 
 
Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala:  
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico del 
Despacho: mriosa@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 
  
Vencido ese término, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda.  
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral      110013105 005 2019 00140 01 
Demandante:                    MARIA CECILIA ADELAIDA FRANCO GOMEZ 
Demandado:                           COLPENSIONES 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO 

 
Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA21 – 11766 del 11 de marzo 
de 2021 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA21 – 22 del 9 de abril de 
2021 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 
CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 
  
Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y 
como quiera que se conoce el proceso en trámite de consulta, se corre traslado a 
las partes para alegar de conclusión por escrito, por el término común de cinco (5) 
días.   Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala:  
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico del 
Despacho: mriosa@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 
  
Vencido ese término, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda.  
  
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA



 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral      110013105 007 2018 00697 01 
Demandante:                    DEYANIRA CABRERA VANEGAS 
Demandado:                           COLPENSIONES 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO 

 
Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA21 – 11766 del 11 de marzo 
de 2021 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA21 – 22 del 9 de abril de 
2021 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 
CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 
  
Se reconoce personería para actuar en representación de PORVENIR S.A a la 
doctora JOHANA ALEXANDRA DUARTE HERRERA, conforme la escritura pública 
de folios 11 al 16. 

 Se reconoce personería para actuar en representación de COLPENSIONES a la 
doctora CLAUDIA LILIANA VELA conforme a la escritura pública de folios 23 al 25 
y como su apoderada sustituta a la doctora LINDA VANNESA BARETO 
SANTAMARIA conforme a la sustitución del poder de folio 22. 

Se reconoce personería para actuar en representación de PROTECCION S.A al 
doctor NELSON SEGURA VARGAS, conforme la escritura pública de folios 29 
vuelto al 33. 

 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA



 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral      110013105 007 2018 00419 01 
Demandante:                    EDILBERTO LIMAS BAUTISTA 
Demandado:                           COLPENSIONES 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO 

 
Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA21 – 11766 del 11 de marzo 
de 2021 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA21 – 22 del 9 de abril de 
2021 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 
CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 
  
Se reconoce personería para actuar en representación de COLPENSIONES a la 
doctora CLAUDIA LILIANA VELA conforme a la escritura pública de folios 15 al 17 
y como su apoderada sustituta a la doctora DIANA MARIA VARGAS JEREZ 
conforme a la sustitución del poder de folio 14. 

Se reconoce personería para actuar en representación de PORVENIR S.A al doctor 
ALEJANDRO MIGUEL CATELLANOS LOPEZ, conforme el poder que reposa en el 
expediente. 

 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA



 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral      110013105 004 2019 00334 01 
Demandante:                    SORAIDA LEON 
Demandado:                           COLPENSIONES 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO 

 
Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA21 – 11766 del 11 de marzo 
de 2021 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA21 – 22 del 9 de abril de 
2021 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 
CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 
  

Se reconoce personería para actuar en representación de PORVENIR S.A a la 
doctora JHOANA ALEXANDRA DUARTE HERRERA conforme a la escritura pública 
de folios 518 al 525 y como su apoderada sustituta a la doctora JUANITA 
ALEXANDRA SILVA TELLEZ conforme a la sustitución del poder de folio 517. 

Se reconoce personería para actuar en representación de COLPENSIONES a la 
doctora DANNIA VANESSA YUSSELFY NAVARRO ROSAS conforme a la escritura 
pública de folios 547 al 549 y como su apoderada sustituta a la doctora CEIBOLT 
JULIETH ACUÑA MAYORDOMO conforme a la sustitución del poder de folio 545. 

 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA



 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral      110013105 030 2018 00608 01 
Demandante:                    MERCEDES CANTOR REYES 
Demandado:                           FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES 

NACIONALES 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO 

 
Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA21 – 11766 del 11 de marzo 
de 2021 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA21 – 22 del 9 de abril de 
2021 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 
CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 
 
Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y 
como quiera que se conoce el proceso en trámite de consulta, se corre traslado a 
las partes para alegar de conclusión por escrito, por el término común de cinco (5) 
días.   Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala:  
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico del 
Despacho: mriosa@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 
  
Vencido ese término, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda.  
 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA



 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral      110013105 038 2019 00069 01 
Demandante:                    MARIA CRISTINA VALDERRAMA ALVARADO 
Demandado:                           COLPENSIONES 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO 

 
Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA21 – 11766 del 11 de marzo 
de 2021 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA21 – 22 del 9 de abril de 
2021 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 
CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 
  
Se reconoce personería para actuar en representación de PROTECCION S.A a la 
doctora OLGA BIBIANA HERNANDEZ TELLEZ, conforme la escritura pública de 
folios 9 al 9 vuelto. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA



 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral      110013105 024 2017 00751 02 
Demandante:                    ARMANDO RIFALDO VELASQUEZ 
Demandado:                           COLPENSIONES 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO 

 
Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA21 – 11766 del 11 de marzo 
de 2021 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA21 – 22 del 9 de abril de 
2021 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 
CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 
  
Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y 
como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación y que las dos partes 
interpusieron el referido medio de impugnación, se corre traslado a la parte 
demandante para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días.  
Vencido tal término, se corre traslado a la parte demandada para alegar de 
conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días. 
  
Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala:  
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico del 
Despacho: mriosa@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 
  
Vencido ese término, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda.  
 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

 

 

 

 



 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
 

Proceso Ordinario Laboral      110013105 036 2018 00258 01 
Demandante:                    MIRYAM YANETH VERGARA BUENO 
Demandado:                           COLPENSIONES 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO 

 
Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA21 – 11766 del 11 de marzo 
de 2021 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA21 – 22 del 9 de abril de 
2021 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 
CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 
  
Se reconoce personería para actuar en representación de PORVENIR S.A al doctor 
ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LOPEZ  conforme a la escritura pública de 
folios 13 al 19  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA



 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral      110013105 036 2018 00751 01 
Demandante:                    EBELIO PEREZ PABON 
Demandado:                           COLPENSIONES 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO 

 
Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA21 – 11766 del 11 de marzo 
de 2021 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA21 – 22 del 9 de abril de 
2021 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 
CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 
  
Se reconoce personería para actuar en representación de PROTECCION S.A a la 
doctora OLGA BIBIANA HERNANDEZ TELLEZ, conforme la escritura pública de 
folios 11 al 11 vuelto.  
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA



 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral      110013105 036 2018 00698 01 
Demandante:                    ISABEL CRISTINA SALCEDO DE BERNAL 
Demandado:                           COLPENSIONES 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO 

 
Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA21 – 11766 del 11 de marzo 
de 2021 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA21 – 22 del 9 de abril de 
2021 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 
CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 
  
Se reconoce personería para actuar en representación de PORVENIR S.A al doctor 
ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, conforme la escritura pública de 
folios 10 al 13  
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA



 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral      110013105 032 2019 00688 01 
Demandante:                    LILIANA MARIÑO RAMIREZ 
Demandado:                           COLPENSIONES 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO 

 
Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA21 – 11766 del 11 de marzo 
de 2021 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA21 – 22 del 9 de abril de 
2021 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 
CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 
  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y 
como quiera que se conoce el proceso en trámite de consulta, se corre traslado a 
las partes para alegar de conclusión por escrito, por el término común de cinco (5) 
días.   Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala:  
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico del 
Despacho: mriosa@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

  

Vencido ese término, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda.  

 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA



 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral      110013105 036 2018 00424 01 
Demandante:                    OLGA LUCIA CARDOZO GUTIERREZ 
Demandado:                           COLPENSIONES 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO 

 
Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA21 – 11766 del 11 de marzo 
de 2021 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA21 – 22 del 9 de abril de 
2021 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 
CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 
  
Se reconoce personería para actuar en representación de COLFONDOS S.A al 
doctor EDGAR ELÍAS MUÑOZ JASSIR, conforme la escritura pública de folios 18 
al 23 vuelto. y como su apoderada sustituta se reconoce al doctor FRANCISCO 
JOSÉ MOLANO ACHURY , conforme la sustitución de folio 16. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA



 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral      110013105 032 2019 00490 01 
Demandante:                    LUIS EDUARDO ACOSTA MUÑOZ 
Demandado:                           COLPENSIONES 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO 

 
Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA21 – 11766 del 11 de marzo 
de 2021 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA21 – 22 del 9 de abril de 
2021 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 
CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 
  

Se reconoce personería para actuar en representación de PORVENIR S.A a la doctora 
JOHANA ALEXANDRA DUARTE HERRERA, conforme la escritura pública de folios 9 al 
11. y como su apoderada sustituta se reconoce a la doctora JUANITA ALEXANDRA SILVA 
TELLEZ, conforme la sustitución de folio 8. 

 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA



 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral      110013105 036 2017 00575 02 
Demandante:                    LUZ MARIA ZAPATA ZAPATA 
Demandado:                           COLPENSIONES 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO 

 
Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA21 – 11766 del 11 de marzo 
de 2021 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA21 – 22 del 9 de abril de 
2021 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 
CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 
  
Se reconoce personería para actuar en representación de COLPENSIONES a la 
doctora DANNIA VANESSA YUSSELFY NAVARRO ROSAS, conforme la escritura 
pública de folios 26 vuelto al 29. y como su apoderada sustituta se reconoce a la 
doctora KAREN JULIETH NIETO TORRES, conforme la sustitución de folio 26. 
 
Se reconoce personería para actuar en representación de PROTECCION S.A a la 
doctora OLGA BIBIANA HERNANDEZ TELLEZ, conforme la escritura pública de 
folio 21 al 21 vuelto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA



 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral      110013105 029 2016 00338 02 
Demandante:                    EDDY GOMEZ RAMIREZ 
Demandado:                           UGPP 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO 

 
Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA21 – 11766 del 11 de marzo 
de 2021 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA21 – 22 del 9 de abril de 
2021 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 
CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 
  
Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y 
como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación y que las dos partes 
interpusieron el referido medio de impugnación, se corre traslado a la parte 
demandante para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días.  
Vencido tal término, se corre traslado a la parte demandada para alegar de 
conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días. 
  
Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala:  
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico del 
Despacho: mriosa@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 
  
Vencido ese término, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda.  
 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA



 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral      110013105 011 2017 00403 01 
Demandante:                    NORBERTO JIMENEZ 
Demandado:                           WEATHERFORD SOUTH AMERICA GMBH 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO 

 
Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA21 – 11766 del 11 de marzo 
de 2021 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA21 – 22 del 9 de abril de 
2021 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 
CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 
  
Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y 
como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre traslado a 
la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 
días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no apelantes para alegar de 
conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días. 
 
Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala:  
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico del 
Despacho: mriosa@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 
  
Vencido ese término, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda.  
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral      110013105 039 2017 00490 02 
Demandante:                    GILBERTO HERNANDO RAMIREZ ROJAS 
Demandado:                           BANCOLOMBIA S.A. 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO 

 
Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA21 – 11766 del 11 de marzo 
de 2021 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA21 – 22 del 9 de abril de 
2021 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 
CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 
  
Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y 
como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre traslado a 
la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 
días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no apelantes para alegar de 
conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días. 
 
Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala:  
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico del 
Despacho: mriosa@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 
  
Vencido ese término, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda.  
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral      110013105 035 2019 00745 01 
Demandante:                    MYRIAM LUCIA RAMIREZ CUESTA 
Demandado:                           COLPENSIONES 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO 

 
Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA21 – 11766 del 11 de marzo 
de 2021 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA21 – 22 del 9 de abril de 
2021 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 
CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 
  
Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y 
como quiera que se conoce el proceso en trámite de consulta, se corre traslado a 
las partes para alegar de conclusión por escrito, por el término común de cinco (5) 
días.   Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala:  
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico del 
Despacho: mriosa@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

  

Vencido ese término, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda.  

 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA



 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral      110013105 039 2019 00219 01 
Demandante:                    JANETH ISABEL CUENTAS DE ALQUERNEZ 
Demandado:                           UGPP 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO 

 
Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA21 – 11766 del 11 de marzo 
de 2021 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA21 – 22 del 9 de abril de 
2021 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 
CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 
  
Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y 
como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación y de consulta, se 
corre traslado a la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el 
término de cinco (5) días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no apelantes 
para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días. 
 
Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala:  
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico del 
Despacho: mriosa@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 
  
Vencido ese término, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda.  
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral      110013105 008 2017 00646 01 
Demandante:                    TERESA TELLEZ DE PATIÑO 
Demandado:                           ITAU CORPBANCA COLOMIA S.A. 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO 

 
Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA21 – 11766 del 11 de marzo 
de 2021 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA21 – 22 del 9 de abril de 
2021 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 
CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 
  
Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y 
como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre traslado a 
la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 
días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no apelantes para alegar de 
conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días. 
 
Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala:  
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico del 
Despacho: mriosa@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 
  
Vencido ese término, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda.  
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral      110013105 009 2019 00021 01 
Demandante:                    MARIA CECILIA MANCIPE VENEGAS 
Demandado:                           SOCIEDAD DE SAN PABLO 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO 

 
Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA21 – 11766 del 11 de marzo 
de 2021 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA21 – 22 del 9 de abril de 
2021 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 
CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 
  
Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y 
como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre traslado a 
la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 
días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no apelantes para alegar de 
conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días. 
 
Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala:  
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico del 
Despacho: mriosa@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 
  
Vencido ese término, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda.  
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral      110013105 026 2019 00058 01 
Demandante:                    ROSITA SEDANO MORALES 
Demandado:                           COLPENSIONES 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO 

 
Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA21 – 11766 del 11 de marzo 
de 2021 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA21 – 22 del 9 de abril de 
2021 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 
CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 
 
Se reconoce personeria para actuar en representación de COLPENSIONES a la 
doctora MARIA CAMILA BEDOYA GARCIA identificada con la CC No. 1037639320 
y T.P No. 288820, conforme la escritura pública de folios 300 al 302 y como su 
apoderada sustituta se reconoce a la doctora ALIDA DEL PILAR MATEUS 
CIFUENTES identificada con la CC No. 37627008 y T.P No. 221228, conforme la 
sustitución de folio 299 vuelto. 
 
Se reconoce personería para actuar en representación de PORVENIR S.A al doctor 
JOHN JAIRO RODRIGUEZ BERNAL identificado con la CC No. 1070967487 y T.P 
No. 325589, conforme la escritura pública de folios 316 al 320. 
  
 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA



 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral      110013105 024 2019 00098 01 
Demandante:                    MARIA ELENA PINEDA JIMENEZ 
Demandado:                           COLPENSIONES 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO 

 
Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA21 – 11766 del 11 de marzo 
de 2021 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA21 – 22 del 9 de abril de 
2021 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 
CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 
  
 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA



 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral      110013105 006 2018 00725 01 
Demandante:                    JOSE RODOLFO BARRETO SANCHEZ 
Demandado:                           COLPENSIONES 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO 

 
Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA21 – 11766 del 11 de marzo 
de 2021 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA21 – 22 del 9 de abril de 
2021 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 
CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 
  
Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y 
como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre traslado a 
la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 
días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no apelantes para alegar de 
conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días. 
 
Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala:  
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico del 
Despacho: mriosa@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 
  
Vencido ese término, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda.  
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral      110013105 038 2019 00053 01 
Demandante:                    OLGA LUCIA CONTRERAS LANDINEZ 
Demandado:                           COLPENSIONES 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO 

 
Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA21 – 11766 del 11 de marzo 
de 2021 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA21 – 22 del 9 de abril de 
2021 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 
CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 
 
Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y 
como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación y de consulta, se 
corre traslado a la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el 
término de cinco (5) días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no apelantes 
para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días. 
 
Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala:  
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico del 
Despacho: mriosa@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 
  
Vencido ese término, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral      110013105 032 2017 00510 02 
Demandante:                    JOSE JAVIER MALAGON MENDEZ 
Demandado:                           COLPENSIONES 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO 

 
Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA21 – 11766 del 11 de marzo 
de 2021 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA21 – 22 del 9 de abril de 
2021 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 
CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 
  
Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y 
como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre traslado a 
la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 
días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no apelantes para alegar de 
conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días. 
 
Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala:  
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico del 
Despacho: mriosa@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 
  
Vencido ese término, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda.  
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral      110013105 026 2018 00621 01 
Demandante:                    MARIA DEL CARMEN ORDOÑEZ LADINO 
Demandado:                           COLPENSIONES 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO 

 
Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA21 – 11766 del 11 de marzo 
de 2021 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA21 – 22 del 9 de abril de 
2021 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 
CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 
  
Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y 
como quiera que se conoce el proceso en trámite de se corre traslado a las partes 
para alegar de conclusión por escrito, por el término común de cinco (5) días.   Los 
alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala:  
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico del 
Despacho: mriosa@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 
  
Vencido ese término, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda.  
 
Se reconoce personería para actuar en representación de COLPENSIONES a la 
Dra. MARIA CAMILA BEDOYA GARCÍA conforme la escritura pública de folios 9 al 
11 del plenario y como su apoderada sustituta se reconoce a la Dra. ALIDA DEL 
PILAR MATEUS CIFUENTES conforme la sustitución del poder de folio 8 vuelto. 
 
Se reconoce personería para actuar en representación de PORVENIR S.A. al Dr. 
JOHN JAIRO RODRIGUEZ BERNAL, conforme documentales de folios 21 al 30 del 
plenario.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA



 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral      110013105 037 2019 00206 01 
Demandante:                    ALFONSO PEREZ CIFUENTES 
Demandado:                           FONCEP 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO 

 
Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA21 – 11766 del 11 de marzo 
de 2021 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA21 – 22 del 9 de abril de 
2021 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 
CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 
  
Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y 
como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre traslado a 
la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 
días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no apelantes para alegar de 
conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días. 
 
Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala:  
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico del 
Despacho: mriosa@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 
  
Vencido ese término, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda.  
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral      110013105 004 2020 00110 01 
Demandante:                    MADY ISABEL MUÑOZ DE MERCADO 
Demandado:                           COLPENSIONES 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO 

 
Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA21 – 11766 del 11 de marzo 
de 2021 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA21 – 22 del 9 de abril de 
2021 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 
CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 
  
Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y 
como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre traslado a 
la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 
días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no apelantes para alegar de 
conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días. 
 
Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala:  
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico del 
Despacho: mriosa@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 
  
Vencido ese término, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda.  
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral      110013105 029 2019 00762 01 
Demandante:                    LILIA ALCIRA FERNANDEZ DE PEÑA 
Demandado:                           UGPP 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO 

 
Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA21 – 11766 del 11 de marzo 
de 2021 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA21 – 22 del 9 de abril de 
2021 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 
CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 
  
Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y 
como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre traslado a 
la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 
días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no apelantes para alegar de 
conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días. 
 
Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala:  
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico del 
Despacho: mriosa@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 
  
Vencido ese término, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda.  
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral      110013105 037 2019 00687 01 
Demandante:                    JORGE ENRIQUE NIÑO VELANDIA 
Demandado:                           COLPENSIONES 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO 

 
Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA21 – 11766 del 11 de marzo 
de 2021 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA21 – 22 del 9 de abril de 
2021 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 
CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 
  
Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y 
como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre traslado a 
la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 
días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no apelantes para alegar de 
conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días. 
 
Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala:  
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico del 
Despacho: mriosa@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 
  
Vencido ese término, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda.  
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral      110013105 013 2019 00890 01 
Demandante:                    EDUARDO LEON GOMEZ GOMEZ 
Demandado:                           COLPENSIONES 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO 

 
Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA21 – 11766 del 11 de marzo 
de 2021 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA21 – 22 del 9 de abril de 
2021 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 
CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 
  
Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y 
como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre traslado a 
la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 
días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no apelantes para alegar de 
conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días. 
 
Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala:  
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico del 
Despacho: mriosa@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 
  
Vencido ese término, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda.  
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral      110013105 037 2019 00529 01 
Demandante:                    INES GARZON BARRERA 
Demandado:                           COLPENSIONES 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO 

 
Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA21 – 11766 del 11 de marzo 
de 2021 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA21 – 22 del 9 de abril de 
2021 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 
CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 
  
Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y 
como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre traslado a 
la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 
días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no apelantes para alegar de 
conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días. 
 
Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala:  
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico del 
Despacho: mriosa@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 
  
Vencido ese término, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda.  
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral      110013105 022 2019 00432 01 
Demandante:                    GLADYS VICTORIA FUQUEN PARADA 
Demandado:                           COLPENSIONES 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO 

 
Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA21 – 11766 del 11 de marzo 
de 2021 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA21 – 22 del 9 de abril de 
2021 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 
CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 
  
Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y 
como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre traslado a 
la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 
días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no apelantes para alegar de 
conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días. 
 
Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala:  
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico del 
Despacho: mriosa@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 
  
Vencido ese término, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda.  
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral      110013105 006 2018 00312 01 
Demandante:                    MERLY VILLAMIZAR MENDEZ 
Demandado:                           A.F.P. PROTECCION S.A. 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO 

 
Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA21 – 11766 del 11 de marzo 
de 2021 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA21 – 22 del 9 de abril de 
2021 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 
CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 
  
Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y 
como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre traslado a 
la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 
días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no apelantes para alegar de 
conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días. 
 
Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala:  
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico del 
Despacho: mriosa@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 
  
Vencido ese término, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda.  
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral      110013105 012 2020 00025 01 
Demandante:                    LUIS HERNANDO CORTES BELTRAN 
Demandado:                           COLPENSIONES Y OTROS 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO 

 
Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA21 – 11766 del 11 de marzo 
de 2021 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA21 – 22 del 9 de abril de 
2021 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 
CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 
  
Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y 
como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre traslado a 
la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 
días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no apelantes para alegar de 
conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días. 
 
Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala:  
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico del 
Despacho: mriosa@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 
  
Vencido ese término, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda.  
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral      110013105 017 2016 00101 01 
Demandante:                    MERY JOHANNA BELTRAN ROMERO 
Demandado:                           PROTECCION S.A 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO 

 
Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA21 – 11766 del 11 de marzo 
de 2021 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA21 – 22 del 9 de abril de 
2021 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 
CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 
  
Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y 
como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre traslado a 
la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 
días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no apelantes para alegar de 
conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días. 
 
Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala:  
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico del 
Despacho: mriosa@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 
  
Vencido ese término, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda.  
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral      110013105 025 2016 00184 01 
Demandante:                    JORGE PINILLA 
Demandado:                           COLPENSIONES 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO 

 
Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA21 – 11766 del 11 de marzo 
de 2021 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA21 – 22 del 9 de abril de 
2021 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 
CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 
  
Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y 
como quiera que se conoce el proceso en trámite de consulta, se corre traslado a 
las partes para alegar de conclusión por escrito, por el término común de cinco (5) 
días.   Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala:  
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico del 
Despacho: mriosa@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 
  
Vencido ese término, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda.  
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA



 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral      110013105 006 2018 00661 01 
Demandante:                    JUAN DE DIOS PEREZ LA ROTA 
Demandado:                           COLPENSIONES 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO 

 
Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA21 – 11766 del 11 de marzo 
de 2021 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA21 – 22 del 9 de abril de 
2021 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 
CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 
  
Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y 
como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación y de consulta, se 
corre traslado a la parte demandada para alegar de conclusión por escrito, por el 
término de cinco (5) días.  Vencido tal término, se corre traslado a la parte actora 
para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días. 
 
Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala:  
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico del 
Despacho: mriosa@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 
  
Vencido ese término, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda.  
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

 

Proceso Ordinario Laboral      110013105 012 2015 00810 03 

Demandante:                    SANDRA GUTIERREZ JARAMILLO 

                            Demandada:        ASEOCOLBA S.A. 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
 
  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta que el proceso de la referencia no cumple con los lineamientos 
adoptados por el Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA21 – 
11766 del 11 de marzo de 2021 relacionados con los procesos objeto de la medida 
de descongestión, se dispone la DEVOLUCIÓN DEL PROCESO al Despacho de la 
Magistrada LILLY YOLANDA VEGA BLANCO. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 
 
 
 
 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral      110013105 010 2017 00627 01 

Demandante:                    YURI ROCIO SABOGAL SIMBAQUEBA 

                           Demandada:        COLMEDICA MEDICINA PREPAGADA 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
 
  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta que el proceso de la referencia no cumple con los lineamientos 
adoptados por el Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA21 – 
11766 del 11 de marzo de 2021 relacionados con los procesos objeto de la medida 
de descongestión, se dispone la DEVOLUCIÓN DEL PROCESO al Despacho de la 
Magistrada LILLY YOLANDA VEGA BLANCO. 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 
 
 
 
 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral      110013105 035 2018 00111 01 

Demandante:                    LUZ STELLA DIAZ 

                            Demandada:       AMERIICAN BUSINESS PROCESS SERVICES S.A. 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta que el proceso de la referencia no cumple con los lineamientos 
adoptados por el Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA21 – 
11766 del 11 de marzo de 2021 relacionados con los procesos objeto de la medida 
de descongestión, se dispone la DEVOLUCIÓN DEL PROCESO al Despacho de la 
Magistrada LILLY YOLANDA VEGA BLANCO. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 
 
 
 
 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral      110013105 035 2019 00642 01 

Demandante:                    CESAR ORLANDO TORRES TORRES 

                           Demandado:        AGP DE COLOMBIA S.A. 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta que el proceso de la referencia no cumple con los lineamientos 
adoptados por el Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA21 – 
11766 del 11 de marzo de 2021 relacionados con los procesos objeto de la medida 
de descongestión, se dispone la DEVOLUCIÓN DEL PROCESO al Despacho de la 
Magistrada LILLY YOLANDA VEGA BLANCO. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 
 
 
 
 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral      110013105 036 2013 00517 02 
Demandante:                    FREDY NESTOR REIMER CARPIO 
Demandado:                           AFIACOL S.A.S. Y OTROS 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO 

 
Teniendo en cuenta que el proceso de la referencia no cumple con los lineamientos 
adoptados por el Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA21 – 
11766 del 11 de marzo de 2021 relacionados con los procesos objeto de la medida 
de descongestión, se dispone la DEVOLUCIÓN DEL PROCESO al Despacho de la 
Magistrada LILLY YOLANDA VEGA BLANCO. 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA



 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral      110013105 004 2016 00345 02 
Demandante:                    MARIA CLAUDINA RODRIGUEZ VARGAS 
Demandado:                           ALIANZA COLOMBO FRANCESA 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO 

 
Teniendo en cuenta que el proceso de la referencia no cumple con los lineamientos 
adoptados por el Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA21 – 
11766 del 11 de marzo de 2021 relacionados con los procesos objeto de la medida 
de descongestión, se dispone la DEVOLUCIÓN DEL PROCESO al Despacho de la 
Magistrada LILLY YOLANDA VEGA BLANCO. 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 



 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral      110013105 034 2018 00610 02 
Demandante:                    FREDY NESTOR REIMER CARPIO 
Demandado:                           AFIACOL S.A.S. Y OTROS 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO 

 
Teniendo en cuenta que el proceso de la referencia no cumple con los lineamientos 
adoptados por el Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA21 – 
11766 del 11 de marzo de 2021 relacionados con los procesos objeto de la medida 
de descongestión, se dispone la DEVOLUCIÓN DEL PROCESO al Despacho de la 
Magistrada LILLY YOLANDA VEGA BLANCO. 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA



 

 

 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral      110013105 010 2018 00142 02 
Demandante:                    DARWIN LEON BULLA 
Demandado:                           BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO 

 
Teniendo en cuenta que el proceso de la referencia no cumple con los lineamientos 
adoptados por el Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA21 – 
11766 del 11 de marzo de 2021 relacionados con los procesos objeto de la medida 
de descongestión, se dispone la DEVOLUCIÓN DEL PROCESO al Despacho de la 
Magistrada LILLY YOLANDA VEGA BLANCO. 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral      110013105 015 2017 00533 02 
Demandante:                    BERNARDO ROBERTO Y OTROS 
Demandado:                           JARDINES DEL APOGEO 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO 

 
Teniendo en cuenta que el proceso de la referencia no cumple con los lineamientos 
adoptados por el Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA21 – 
11766 del 11 de marzo de 2021 relacionados con los procesos objeto de la medida 
de descongestión, se dispone la DEVOLUCIÓN DEL PROCESO al Despacho de la 
Magistrada LILLY YOLANDA VEGA BLANCO. 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 






